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€)ftáai 
DI LA PROVISCIA DI LIOI. 

ADVERTENCIA OFICIAL. 

•Luego qne los Srea. Alcaldes y Secretarios reci
ban los númsros del BOÍIBTIX que correspondan al 
distrito, dispondránquese fije un ejemplar en el sitio 
de costunbre donde permanecerán hasta el recibo 
del número siguiente. 

Los Seoretarios cuidarán de conservarlos BOLETI-
*es coleccionados ordenadamente para sn-encuader-
nacion que deberá verificarse cada año. 

5E PUBLICA LOS LÜNES, MIÉRCOLES Y VIÉItNES. 

Se suscribe en ta imprentada Rafael Garzoé Hijos, Plegaría, 14, 
(Puesto de los HU*TOS) á 30 rs. trimestre y 50 el semestre pagó 
anticipado. 

Números sueltos un reM.—Los de años anteriores á dos reales. 

ADVERTENCIA EDITORIAL, 

Las disposiciones de las Autoridades, csccptolas 
que sran á instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo ccalqnier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; los de interés particular previo el pago de 
un real, por cada linea de inserción, 

PARTE OFICIAL 
PUBSIDENCU DEL CONSEJO DE MINISIIOS. 

SS. MM. el Rey D . Alfonso y 
la Reina Doña María de las Mer
cedes se encuentran en la Corte 
sin novedad en su importante 
salud. 

De igual beneficio disfrutan la 
Serma.Sra. Princesade Asturias, 
y las Sermas. Infantas Doña Ma
ría del Pilar, Doña María de la 
Puz y Doña María Eulalia. 

IIBAL DBCBBT9. 

De acuerdo con el Conejo de Mi 
nistros, 

Vengo en nombrar Gobernador ci
vil de la provincia de Alicante á don 
Ricardo Puente y Brañas, que desem-
peüa igual cargo eu lu de León. 

Dado en Palacio á quince de Marzo 
de mil ochocientos setenta y ocho.— 
ALFONSO.—El Presidente del Con
sejo de Ministros, Antonio Cánovas 
del Castillo 

£ n v i r t ud del anterior Seal de
creto, con esta fecha lie cesado en 
el mando c iv i l de esta provincia. • 

Lean 8 de Ah'ildeVSn.—BICÍUDO 
PUENTE I BRASAS. 

HEAL DBCRBIO. 
De acuerdo con el Consejo de Mi

nistros, 
Vengo en nombrar Gobernador ci

v i l de la provincia de León á D. An
tonio Sandoval. que desempeña igual 
cargo en la de Cáceres. 

Dado en Palacio & quince de Marzo 
de mil ochocientos setenta y ocho.— 
ALFONSO.—El Presidente del Con
sejo de Ministros, Antonio Canóvas 
del Castillo. 

Un, el dia de lioy y en cumpli
miento del decreto iue.aittecede me 

he encargada del mando civi l de 
esta provincia. 

Zo ¡ite he dispuesto insertar en 
este periódico oficial para conoci
miento de las Autoridades y seño
res Alcaldes de esta provincia. 

ZeonS de A b r i l de XSl&.—El 
•Gobernador, ANTONIO SÍSDOVAL. 

GOBIERNO DE PROTIBCIA. 

SECCION DE POSIESTO 

Montes. 
Habiéndose o m i t i d o el señalamien

to del dia y ho ra en que había de ce
lebrarse la subasta de 40 pies de ro
ble y 120 de haya de los montes del 
Ayuntamiento de Maraiin; he acorda
do que esta tenga lugar el d i a 29 del 
corriente á las 12 de su mañana, en 
la forma anunciada y b»jo las condi
ciones publicadas en los números 88, 
92 y 95 del BOIETIN o n c i A t correspon
diente á los dias 25 de Enero, 4 y 11 
de Febrero últimos. 

León 4 de Abril de 1878.—El Go
bernador, RICARDO PUENTE T BRASAS. 

CoDNlruccloueK vivJIett. 

M Excmo. Sr. Ministro de Fo
mento, con fecha 12 del actual, me 
dirige la Real orden circular si
guiente: 

• Vista la instancia del Ayunta
miento de esta Córte, pidiendo que 
se amplié, en los términos que indica, 
la Real órdeu de 9 de Febrero de 
1863: Visto el informe de la Sección 
de Arquitectura de la Rtal Academia 
de Bellas Artes de San Fernando: Vis
to el que ha emitido la Sección 1. ' de 
la Junta Consultiva de Caminos, Ca
nales y Puertos: Considerando que, 
teniendo carácter general la Real ór-
den de 9 de Febrero de 1863, procede 
qne se publique ampliada con igual 
carácter para conocimiento de los 

Ayuntamientos y propietariosá quie
nes interesa, y teniendo eu cuéntalo 
dispuesto en el decreto d? 18 de Se
tiembre de 1899, que impide en par
te el cumplimiento de lo prevenido 
ea el art. 13 de la Real órden mencio
nad», S. M, el Rey (Q. D. G.) sa ha 
sarvido modificarla en la forma si
guiente: 

1. * Uua vez aprobado por la au
toridad y por los trámites legales el 
proyecto de alineación de una calle ó 
plaza, tod»s las casas que la compo
nen, quedan de hecho obligadas á ir 
entrando eu línea según se vayan de
moliendo ó reedificando. Los duefios 
de aquellas que deban avanzar ó rt-
tirarse respecto de las líneas de sus 
respectivas fachadas, no podrán eje
cutar en estas fachadas ninguna obra 
qua conduzca á consolidarlas en su 
totalidad y perpetuar su actual esta
do, retardando indebidamente la rea
lización de la mejora proyectada. Po 
drán, sin embargo, prévia la compe
tente autorización, ejecutar aquellas 
obras que tiendan á reparar el dafio 
de una pequeña parte de estas facha
das; causado por derribo ó construc
ción de la casa inmediata, d por otra 
causa que no haya afectado al todo 
de las mismas ó 4 su parte mayor, 
siempre que la reparación que haya 
de practicarse tenga por objeto conso
lidar uno ó más machos contiguos en 
la fachada, sin afretar como queda 
dicho, á la mayor parte de la misma; 
esdteir, que solo alce nce á una parte 
menor de la mitad de su longitud. 
Las concesiones de esta génaro no po
drán otorgarse más que una sola vez 
durant* la vida de la finca, á no ser 
que por derribo de la casa inmediata, 
por el extremo opuesto de la fachada, 
el macho contiguo ó mediantro nece-
sitaae contolidacion á reconstrucción, 
cuya autorización se otorgará hacién
dola sólo extensiva al arco que en él 
se apoye. . 

2. * Los propietarios podrán ejecu
ta! asi mismo en sus fincas las obras 
inferiores que tengan por convenien

te, aunque afecten á los cimientos de 
las traviesas, á los suelos y armadu
ras, acreditando lo verifican bajo la 
dirección facultativa. 

3.* También podrán ejecutar, 
prévia la competente autorización, 
presentación de planos y demás re
quisitos establecidos, todas aquellas 
obras que se dirijan á mejorar el as
pecto de su finca ó' á aumentar sus 
productos, aunque estas obras afecten 
á las fachadas que t*Hn fuera de la 
linea, con tal que no se aumenten sus 
condiciones de vida ó duración, ó que 
"tampoco ofrezcan el menor peligro 
pura los habitantes ni se opongan á 
las reglas generales da ornato, salu
bridad y comodidad pública. 

4." Se considerarán como obras 
de consolidación que aumentan la du
ración de los edificios latf que se eje
cuten eu la crugía da las fachadas de 
los mismosy se hallen comprendidas 
entrg las siguientes: Los muros ó con 
trafuertes de cualquiera clase de fá
brica ó material, adosados, apoyando 
ó sustituyendo á las fábricas existen
tes. Los sótanos embovedados. Los 
apeos ó recalzos de cualquier género. 
Los pilares, columnas ó apoyos de 
cualquier clase, denominación, forma 
6 material. Los arcos desilleria, la
drillo, rajuela, mampostería, hormi
gón, fundición ó hierro. Las soleras, 
umbralas, tirantes ó tornapuntas de 
hierro, fundición ó madera. La intro
ducción de pieza» d< cantería de cual
quiera clase y denominación. No se 
cansidtrarán obras de consolidación 
los chapados de cantería *n los zócalos 
de las fachadas, siempre que su espe
sor no excada da seis pulgadas y qne 
al colocarlos no se refuercen los c i 
mientos. También se autorizará la co
locación de columnas de hierro en la 
primera traviesa en sustitución de 
los apoyos que hubiere, siempre que, 
pasando la alineación por la primera 
crugía, DO cortea en poco ni en mu
cho á la citada traviesa. En las fincas 
que deban avanzar por causa de ali -
neacion, se podrán ejecutar ¡as obras 

I 
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contenientes d sus prepietarios, aun
que eitéa prohibida! en las prescrip
ciones de esta Real órdeu, siempre 
que, adquiriendo préviamente el te> 
reno qae antes pertenecía á la TÍB 
pública, le cierre & la nueva alinea
ción por medio de una verja de Her
ró con su correspondiente zócalo de 
cantería. 

5 / Queda absolutamente prohi
bido en las fachadas retranquear los 
huecos cuyos centros obserTeu, en los 
diferentes pisos, los respectivos tjes 
verticales. Cuando existau huecos de 
difurentes pisos cuyos centros respec-
t i ro i no se correspondan verticalmen-
te, podrán ser trasladados lo necesa
rio para centrarlos con respecto al eje 
de un hueco existente, elegido'á vo
luntad en cualquier piso. 

6. " En las aperturas de los nue
vos huecos y traslaciones de los que 
existan, lasjambasy dinteles se cons
truirán por el mismo tistemu <¡us Jos 
existantesy con materiales idénticos. 

7. " Tampoco se consentirá con
vertir una pared de cerramiento no 
alineada en fachada de una casa, aun
que tenga la solidez suficiente, pues 
tenderla 4 perpetuar los defectos de 
la antigua alineación. 

8. ' A la solicitud de licencia para I 
hacer obras de reforma en una casa 
sujeta á nueva alineación se acompa-
fiaráu por duplicado los documentos 
del proyecto de reforma. Estos docu- ! 
meatos serán los planos de actualidad ' 
y de reforma y la memoria descripti- ' 
va de la obra: los planos representa
rán las plantosde coda uno de los pi - ¡ 
sos que tenga la cusa, compreudiendo 
solo la exttnsion de la primera cru-
gia, inclusos lotios los muroí:-, íravie- ' 
sas y tabiques tle la misma, el nlz/do ' 
ó fachada y el número de secciones ' 
trasversales que seau necesarias. Es- ' 
tos planos se presentarán en escala de 
1/50, se acotarán en ellos todas las j 
dimensiones eu metros, además de po
ner las escalas en metros j piés. Se ra- ' 
presentarán: el plano de actualidad, 1 
todo de tinta negra, y el de proyecto '' 
con tinta negra, las obras existentes ! 
qu« hayan de conserrarse, y lo que i 
haya de ejecutarse de nuevo, con t in
ta de carmín las fábricas, azul los 1 
hierros y amarilla las moderas. l a 
memoria «xpUcavá clara y detallada-
mente las reformas que se quieran 
ejecutar, las obras que se trate de 
construir y sus clases respectivas con 
separación para cada piso, expresan 
do en cada parte lie obra sus dima*-
siones y su volumen ó magnitud. Los ¡ 
planos y la memoria fe firmarán por ! 
el propietario y el Arquitecto director ! 
déla obra; y cuando el proyecto haya ' 
sido aprobado, lo suscribirá también ' 
el Arquitecto municipal, Inspector 6 j 
quien haga sus veces, expresando ha- 1 
berse enterado de loj detalles del pro- ! 
yecto. | 

9. * El Arquitecto municipal, ó i 
quien haga sus reces, bajo su respon- ¡ 
sabilidad y sin perjuicio de la en que • 
-ncurra el propietario, vigilará para ' 

que la reforma se lleve á cabo con 
extrictay absoluta sujeción al pro
yecto aprobado y i lis condiciones de 
la licencia otorgada, mandando sui 
pender todo trabajo que se separe de 
él. Respecto á las obras ejecutadas 
fuera de las condicione» del proyecto 
y de la licencia, sólo quedará el Ins
pector facultativo del Ayuntamiento 
exento de responsabilidad por aque
llas que, por escrito, hubieee manda
do suspender, y de las cuales hubiese 
dado parte detallado, también por es
crito, al Alcalde. 

10. No se hará el revocado y en
lucido, tanto interior como exterior, 
hasta que terminada toda la obra de 
reforma, se reconozca y reciba, presi
diendo el acto el Alcalde, ó el Tenien
te 6 Regidor que el primero delegue. 

11. Todo lo que no esté couitrni-
do con extricta y absoluta sujeción al 
proyecto aprobado y á la licencia 
concedida, se demolerá á costa del 
propietario, en virtud de órden del 
Alcalde, y sin perjuicio de la.acción 
á que aquel tenga derecho contra su 
Arquitecto. 

12. El propietario que ejecutase : 
algun i de las obras de refuerzo ó con-
solidacion que quedan enumeradas y 
prohibidas, será obligado i demoler- • 
las completamente. 

13. En los casos de responsabili
dad del Inspector facultativo por ha- | 
bérse construido obras distintas de 
las aprobadas, su falta se considerará ! 
como muy grave y se le exigirá la .' 
responsabilidad á que pueda haber ! 
lugar. | 

De Real órden lo comunico á V. S. 
para su conocimiento y á fin de que [ 
ordene su publicación en el BOLBTIX ' 
OF:CIAI. de la provincia, para los efec- ' 
tosoportunos. Dios guarde á V. S. j 
muchos nflos.—Madrid 12 de Mnrzo 
de 1S78.—C. Toreno.. ! 

¿o que en cimplimienlo de lo ' 
prevenido en la citada Seal órden ' 
se inserta en elBoi.r.Tis OFKUL para 1 
que llegue á conocimiento de los ' 
Ayuntamientos y propietarios d ! 
quienes pueda interesar. ' 

León 23 de Marzo de 1878.-.87 ' 
Gohernadort RICARUO PDISNTETBKAHAS. | 

DIPUTACION PROVINCIAL. I 

Sesión del dia 27 de Fclrcro. I 
ele 1878. ! 

I'llESIDSNCtA CEt SB*OH OÍEnSAOSII. ' 

Abierta la sesión i las once de la 
maúana con asistencia d«i los señores 
Cnnseco, Bustamnnte, Moheda, Gn- ' 
tierrez, Alvarez Miranda, Pérez Fer- j 
nandez,Franco, Cubero Carrera, Ure- i 
ña, Fariñas, Bancielln, Quirós, Casa
do, García Mirando, Redondo, Llama
zares, Uodriguez Vázquez y Rodri- ¡ 
guez del Valle, leída el acta de la ' 
anterior, fué aprobada. ! 

Se leyeron varios dictámenes de las 
Comisiones ie Gobierno y Adminis
tración, Beneficencia y Presupuestos, 
que quedaron sobre la mesa para ser 
discutidos en la sesión próxima. 

Pasaron i la Comisión de Fomento 
) • instancia de los Alcaldes de Val-
defuentes, Villazala, Regueras y Soto 
de la Vega, en solicitud de que ee 
proceda á recomponer á costa de los 
fondos provinciales el camino que dá 
paja para lo» pueblos del Páramo J 
Le Bafieza, y dos proposiciones pre 
sentadas i fin de que se faciliten los 
estudios existentes en la Sección de 
Caminos i los putbloi y se termine el 
comino núm. 1.* del partido de Pon-
ferrada. 

Entrándose en la órden del dia, se 
dió lectura del dictámen de la Comi
sión de Hacienda sobre el presupuesto 
adicional, que fué aprobado en IU to
talidad, en vista de no haber ningún 
Sr. Diputado que quisiese hacer use 
de la palabra contra el mismo. 

Abierta discusión sobre la sección 
1.*, capitulo 1.*, articulo 1.' .Mate
rial de oficinas,» se acordó ampliar el 
crédito del ordinario, que es de 7.000 
pesetas, en 4.000 más, por el mayor 
gesto que pesa sobre este concepto, 
en virtud de haberse comprado movi-
liario y pagado con carg» á dicho ar
tículo 2 956 pesetas 74 céntimo» por 
mesas y sillas, y 316 por lámparas, 
incluyendo además 726 pesetas 26 
céntimos para la adquisición de estan
tes con destino i la librería de Secre
taria. 

Sección I . * , capítulo 1.*, articulo 
S.*—Se reproduce el crédito del ordi- j 
natío ó sean 2.000 pesetas para la 1 
Comisión de Agricultura y de Mouu-
mentos. 

Sección 1.*, capitulo 1.°, art. 4.*— 
Conforme á lo prorcrito en Real órden 
de 2 de Agosto de 1877, se consigna 
el crédito de 3.000 pesetas para Ar- ! 
quítecto provincial y 1.500 para el 
da Delineante. Pero como quiera que 
por pronto que se hagan dichos nom
bramiento» solo han de funcionar cin
co meses eu el actual presupuesto, se 
autoriza solo la suma de 1.875 pe- ' 
setas. 

Sección 1.', capitulo 2.'' •Servicios 
generales.»—A fin de atender á los 
gastos de elecciones de Senadores y ¡ 
las demás que ocurran durante el ac
tual presupuesto, se consigna el cré
dito de 1,000 pesetas. 

Sección 1.', capitulo 3.', artículo 
único.—S« amplia en obras públicas 
obliga'oríes el crédito consignado en 
1.666 pesetas 65 céntimos para sa
tisfacer el sueldo que devengue el In
geniero ó Ayudante á quien se nom
bre pora la Dirección de Obras pro
vinciales. 

Sección 1.*, capítul- -t.', art. 5.°— 
Con el objeto d» satisfacer á los maes
tros de escuela el aumento gradual 
que le» correspondió en 1876 á 77 y 
no se presentaron á percibirle, se 
acordó aprobar c] crédito de 665 pese
ta» 20 céntimos. 

Sin discusión se acordó igualmente 
consignar en este mismo capitulo 930 
pesetas para satisfacer i D. Juan de 
la Rosa loa honorarios devengados en 
la requisa de cabatio» verificad» en 

1874: 250 peseta» por aumento de 
sueldo al Inspector de Instrucción pú-

-fclica en el año 1870 4 77, según Real 
órden de 3 de Mayo último: 3.731 pe
setas á la Caja provincial para for
malizar el quebranto de la venta de 
bono», y 2.849 peseta» 76 céntimos 
para formalizar el detrimento tufrido 
en las láminas del Empréstito. 

Seocion ] . * , capítulo 5.', art. 2.*— 
Se adicionan 750 pesetas al presu
puesto ordinario del Instituto pera 
material. 

Sección 1.*, capítulo art. 4.' 
• Hospicios.»—Con destino á combus
tible para el amasado de pan del Hos
picio de León se «gregan 500 pese-
t.is; y para formalizar el libramiento 
en suspenso con motivo de lo» gasto» 
ocasionado» en la iluminación cuando 
S. M. y A. st hospedaron en esta ca
pital en el mes de Julio último, de 
4.994 peseta» 75 céntimo», que en 
junto hacen un total de 5.494 pesetas 
75 céntimos. 

Bbspicio de Astorga. 
Sr. Canseco. Antes de dar lectura 

de la» cantidades que se presuponen 
para el Hospicio de Astorga, debo re
cordar á los Sres. Diputados que en 
ese establecimiento no fui posible in
troducir la reforma de que los acogi
dos elaborasen el pan que necesitaban 
para el consumo por falta de local, 
por cuy» razón tuvimos necesidad de 
apelar á la subasta, á la que no con
currieron licitadores, apesar de ha
berse anunciado hasta tercera vez Con 
este motivo, fué preciso adquirir el 
p»n cocidoporadministración, y áeste 
objeto responde el crédito de 1.288 
pesetas que se consigaan en el pretu- . 
puesto adicional. También en el capí
tulo 3.* -Utiles de cocina» »e consig
nan para marmitas de hierro con baño 
de porcelana el cré.lito de 565 pesetas 
por si fuese posible adquirirlas en el 
extranjero durante el ejercicio en que 
estamos. 

Leído el capitulo 11 «Obras de en
sanche,- se indicó por el Sr. Molleda 
que proponiéndose estudiar la cues
tión de Beneficencia y podiendo su-
cuder que se introdujese alguna refor
ma eu los Establecimientos, no debía 
hacerse obra alguna en Astorga has
ta la discusión del presupuesto ordi
nario para el ejercicio de 1878 n 79. 

Contestó el Sr, Llamazares, de la 
Comisión, que las 3 235 pesetas 20 
céntimos impugnadas por el Sr. Mo
lleda, proceden de un donativo que 
hizo el Prelado de Astorga con desti
no á obras en aquel Hospicio. 

Terció también en el debato el se» 
ñor Bustaraante, esplicando el objeto 
de esto» donativos y la necesidad de 
que lo» Directore» de los Estableci
miento» cumplan con la voluntad de 
¡os donante», por cuya circunstancia 
no hay más remedio que consignar el 
crédito en el presupuesto para llevar 
& efecto las obras. 

La presidencia, en su vista, dispu
to por segunda T»Í la lectura del »r-



tictilo que deberá redactane con m i l 
claridad para eritar confuiionei. 

(CGXTIXBÍEI.) 

OFICIMÁS BE HACIENDA. 
t»mNlSTa»C10H ECOséBlCi 

DE L A P R O V I N C I A DE L E O N -

Sseclon (lo AdmintstncIOD.—Nflgociado 
de Impuestos. 

La Dirección general de Im
puestos, con fecha 27 de Mar
zo último, me comunica lo si
guiente: 

«En 50 ÚP Junio prdiirao terminan 
toda» las autnrizaciones de arbitrios so
bre especie.; adicionadas á la tarifa de 
consumos concedidas en el alto actual á 
los Ayuntamientos, siempre que en las 
órdenes de concesión no se exprese' ter
minantemente lo contrario; y habiéndo
se de instruir los oportunos expedientes, 
en la forma prevenida por la ley muni
cipal é lostruccion de consumos, á fin 
de que los Ayuntamientos que deseen y 
necesiten acudir i dicho medio, para 
cubrir las atenciones de sus presupues
tos, puedan realizarlo en tiempo opor
tuno, y no sea considerada la recauda
ción de los arbitrios desile i.° üe Julio, 
como exacción ilegal, esta Dirección ge
neral ba resuello publique V. S. en el j 
BOLETÍN OFICUL de osa provincia la pre- I 
ŝ nte circular para inteligencia d.e loi j 
Ayuntamientos, que son los más ¡otero- !• 
sados en la oportuna instrucción de los i 
expjdUntes dando V. S. cuenta de los 1 
informes que emita, en los que vayan I 
promoviendo los miiniripios do osa pro- i 
vincia. | 

Esto no obstante, d¿ V. S. traslado al ; 
Ayuntnmienlo de esa capital y á los der ; 
más de que tenga conocimiento que en 
el afto aciual lian establ'uidn uiclios ar- ! 
bitrios.» ' 

Lo que se inserta para cono
cimiento de los Ayuntamientos 
y efectos convenientes. 

León 4 de Abril de 1873.—El 
Jefe económico, Federico Saa-
wdra. 

Impuesto sobre trasmisión de bienes 
y derechos. 

Las porsoras que por vMurt de con
tratos ó de. herencias hayan adquirnlo 
bicne? ó derechos, acadiiáj ¡¡ pagar el 
impuesto corrospunilicnt'! A los mismos, 
ilent™ de Its plazos marcados al efecto, 
si quimin evitarse los gastos y penas 
consigui'ules á la ocuUacioo i moro
sidad. 

lixisliendo algunas liquidaciones he
chas en la i.licina liquidadora de la ca-
pilal, pemlienles de pago, se previene 
muy especialmente á los interesados, 
que se están preparando los apremios, 
para hacerlas efectivas ejecutivamente, 
si inuedialanicnte no se presentan i ve-
lificar el pago. 

Los que denuncien al liquida Jor del 
VMlido ó i la Administración económi
ca de la provincia las ocultaciones ó 
fraudes ¡ndicadts, lendrin derecho & 
.percibir las mullas que determina el re
glamento. 

León 6 de Abril de 1878.—El Jefe 
«coaómici, Federico Saavedra. 
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D. Federico Saavedra, Jefe ecenómico 
de la provincia de León. 

Hago saber- que hallándose en descu
bierto por varios plazos vencidos da Bis -
nes Nacionales, D. Manuel Bello, don 
Lorenzo Sánchez y D. (nocencio Fran-
ganillo, cuyas cantidades ascienden res
pectivamente Si 12.823,1.017,50 y 210 
pesetas, i ignorindose su paradero, por 
más que al efecto se hayan practicado 
varias gestiones por la Económica da 
Madrid, de cuya localidad figuran ser 
vecinos, se les concede el t'mprorogíbfo 
término de diez días, según previene el 
articulo 18 de la Instrucción de 3< da 
Agosto del atlo últioio para llevar á efec
to el Real decrelo de 20 de Julio ante
rior, á fio de que por si ó por persona, 
de su confianza se presenten en osla de 
mi sirgo á solventar los débilís do re
ferencia; debiendo prevenirles que da 
no verificarlo leí parará el perjuicio qus 
haya lugar. 

Leos 29 de Marzo de «878.—El Jefe 
económico, Federico Saavedra. 

En el sorteo celebrado en el dia 12 
de Marzo actual, para adjudicar un pre
mio de 6Í5 pesetas concedido í las 
huérfanas de militares y palriolas muer
tos en la pasada guerra civil, y otro do 
igual cantidad otorgado por decreto da 
17 de Setiembre de 1874 á las huérfa
nas de militares y patriotas muertos á 
manos de los partidarios del absolutismo 
desde 1.' de Octubre de 1868, ha cavido 
en suerte el premio á Dona Rosario Rillo 
hija de D. José, miliciano nacional de 
Córdoba, muerto en el campo dol honor, 
y el segundo ú Dofia Angela Cabrínety 
y Culeras, hija de D. José, Brigadier da 
ejército muerto en el campo del hoi'.or. 

Lo que se anuncia en el presente Bo-
IBTIN onciAL para que llegue á coucci-
mieolo de las interesadas. 

León 18 de Marzo de 1878.— Federiao 
Saavedra. 

AYUNMIENTOS. 

Debiendo ocuparse las Juntas pericia
les de los Ayuntamientos que á conti-
mmeioo se expresan en la reclificaclon 
del amillara'iiiento que ha de servir de 
base para la derrama de la contribucioc 
del alto económico de 1878 ó 1379, se 
hace preciso que los contribuyentes por 
este concepto presenten en las respecti
vas Secretarias, relaciones juradas de 
cualquiera alteración que. hayan tenido 
en su riqueza en el término do 15 días; 
pues pasados sin que lo verifiquen les 
parará todo perjuicio. 

Mansilla de las Muías. 
Barabibte. 
Páramo del Sil. 
SíMaMaria del Páramo. 
Villadangos. 
Bustlllo del Páramo. 



Álcaldia constitucional de l a Mojúa. 

Habiendo sido incluidos en el alistamiento varificado en este Ayonlamiento para 
t i présenle reemplazo les mozos que se espresan á continuación, como igualminta 
lis puntos en que se encuentran de residencia y el número que les tocó en suerte, 
cuyos mozos no han comparecido á ninguna de las operaciones de la quinta, se les 
cita, llama y emplaza par medio del presente, para que en el término de ocho dias 
se presenten en las Consistoriales de este Ayuntamiento á ejponer las razones que 
crean justa»; en la inteligencia que de no veriDcarlo les pararl todo perjuicio y en 

su dia se les declarará prófugos. 

B/quo 
les tocó 
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t i 
42 
•15 
14 

(8 
19 
20 
25 
24 
26 
28 
2» 
30 
52 
54 
35 

Nombres y apellidos. 

José Marcello García. 
Aurelio Fernandez Garcia. 
Antonio Alvarez Garcia. . 
Francisco Alvarez Alvarez. 
Agustín Castro Garcia. . 
Constantino Melendez.. . 
Lorenzo Alvarez Alvarez.. 

Bamon Alvarez Florez. . 
Eduardo Garcia Velasen. . 
Leonardo Fernz. Rodríguez 
Ramiro Rodríguez Alvarez. 
Cándido Pérez Alvarez. . 
Lucafer Bernardo Martínez 
Constantino A. Alvarez. . 
Manuel Alvarez Riesco. . 
Primitivo Alvarez García.. 
Manuel Alvarez Suarez. . 
José Garcia Arias.. . . 
Fermín Alvarez Alonso. . 

Puntos de residencia. 

Sevilla, Coria del Rio, Calle Larga, o.'5. 
Badajoz 
Oviedo, Santa Eulalia de Pravia. 
Sevilla. 
Sevilla, Puebla de Quinta, Coria del Rio. 
Cáceres, Dehesa de las Uatallanas. 
Cácerts, Sierrafuenles, Dehesa de aguas de 

verano. . , 
Asturias, parroq.'de Lugo, tercio de Robledo 
Zamora, pueblo de Santa Eulalia. 
Cáceres, partido de Trujillo. 
Cáoeres, Trujillo, Dehesa de la Abertura. 
Badajoz, Usagre, Dehesa del Rincón. 
Badajoz, dependiente de un caíé. 
Oviedo, en Cangas de Tlneo. 
Cáceres, Dehesa dé las Matallanas. 
Se ignora su paradero hace dos afios. 
León, Oblanca. 
León, Riello. 
Sevilla, Coria del Rio, calle del Palmar, 5. 

Reemplazo de 65.000 Jumires. 

H 
18 
20 

José Riesco de la Fuente. 
Germán Riesco González. 
Pedro Carril Alvarez. . 

Eu Asturias. 
Cáceres, Dehesa de las Matallanas. 
Se ignora su paradero. 

La Majúa 27 de Febrero de 1878.—El Alcalde, Enrique G' rcia Lorenzana. 

JUZGADOS. 

De órden deISr. D. Gabriel Suarez 
Garcia, Juez municipal suplente de la 
villa de Murías de Paredes, en funcio
nes del de primera instancia, por iu-
compalibilidaü del municipal, se sacan 
á pública subasta el dia 50 de Abril 
próximo y hora le las diez de su mafla-
na, los bienes que á conlinuaclon se des- I 
criben. 

Frutos. . 
1. Diez y seis fanegas do pan cente

no, Usadas á 9 pesetas una, suman 144 
pesetas. 

2. Sesenta y cinco arrobas de yer
ba á razón de 2 reales arroba, suman 
37 pesetas 50 céntimos. 

Raices. 
5. Una fanega de tierra centenal ó 

sean 30 áreas poco más ó menos, al si
tio de valle lampo, término de Curuefia, 
en el distrito municipal de Riello, linda 
Oriente con tierra de Joaquín Barden, 
Sur tierra de Angel Fuertes, Poniente 
camino y Norte tierra de Luis de la Re
donda, vecinos del expresado Curuefia, 
está tasada en 55 pesetas. 

4. Dos cuartales de tierra en el 
mismo término y sitio del majuelo, ó 
sean 15 áreas poco más ó menos; linda 
Oriente, Sur y Norte con tierra de lia 
nuel Manilla, y Poniente tierra de Ma
leo Nuevo, tasada en 50 pesetas. 

5. Tres cuartales y medio de tierra 
centenal en el mismo término y sitio del 
lusgan, ó sean 28 áreas á buen partir 

_<;on otra de Luis de la Redonda, linda 

toda ella Oriente tierra de Fernando 
Florez, Sur egido, Poniente y Norte con 
tierra de Manuela Florez, lasada en 25 
pesetas; 

S. Otro cuartal de tierra ó sean 7 
áreas en dicho término y sitio de llama 
caldosa; linda O. tleira de Maleo Nue
vo, Sur tierra de Fernando Arlenza, 
Oesle tierra de Esteban García, y Norte \ 
tierra de Luis de la Redonda, tasada en j 
2 pesetas. i 

7. Otros dos cuartales de tierra cen- ! 
tenal ó sean 15 áreas, al sitio de fuentes 
babianes; linda O. con prado de D.* Ma
ría Antonia Florez, Sur tierra de D. Vi
cente Florez, Oeste tierra de Magdalena' 
Suarez, y Norte tierra de Manuel Gar
cía, tasada en 5 pesetas. 

8. Cuartal y medio de tierra centa-
nal ó sean 10 áreas al sitio del arbejal, 
á buen partir con tres cuartales y medio 
do Luis de la Redonda; linda toda ella 
Oriente y Norte egido, Sur tierra de 
Manuel Garcia, y Oeste tierra de Fer
nando Robla, lasada en 15 pesetas. 

9. Otro cuartal de tierra ó sean 7 
áreas al sitio de vildeo; linda Orlenla 
tierra de Gabriel Alvarez. Sur tierra de 
Luis de la Redonda, Poniente tierra de 
Martin Nuevo, y Norte tierra de Fran
cisca Florez, tasada en 12 pesetas 50 
céntimos. 

10. Una fanega de tierra al sitio de 
los conforcos ó sean 30 áreas; linda 
Oriente tierra de Manuel Otero Sur lier-
rá de Francisca Florez, Oeste tierra del 
citado Manuel Otero, y Norte tierra de 
Mag Jalena Suarez, lasada en 40 pesetas. 

41. Otros dos cuartales de tiarra ó 
sean 15 áreas, al sitio da la mala; linda 
Oriente tierra de Esteban García, Sur 
tierra de Manuel Garcia, Poniente tierra 
de Magdalena Suarez, y Norte tierra de 
D. Vicente Florez, tasada en 50 pesetas. 

12. Cuartal y medio de tierra ó sean 
10 áreas, al sitio da llamas de lumbre, 
á buen partir con Saturnino y Juana de 
la Redonda; linda Oriente con tierra de 
Fernando Alvarez, Sur egido, Poniente 
tierra de Luis de la Redonda, y Norte 
tierra de Esteban Alvarez. lasada en 20 
pesetas. 

13. Tres cuartales de tierra cente
nal ó sean 20 áreas, al sitio de la car-
baina; linda Orlente con tierra de Fran
cisca Florez, Sur tierra de Joaquín Bar-
don, Poniente, egido, y Norte tierra de 
José Florez, tasada en 25 pesetas. 

14. Un carro de taplu ó sean 10 
áreas poco más ó menos, "al sitio de pra-
yusle, cercado sobre sí de sebe, rega
dío; linda Oriente y Poniente egido, Sur 
prado de Saturnino de la Redonda, y 
Norte prado de Luis de la Redonda, ta
sado en 90 pesetas. 

15. Otro medio carro de tapín ó 
sean cinco áreas, al sitio de la barrera, 
cercado también de sebe, regadío, linda 
Oriente con tierra de Antonio Cordero, 
Sur y Norte con prado y tierra de dona 
María Antonia Florez, y Poniente prado 
de Saturnino de la Redonda, tasado en 
125 pesetas. 

Cuyos pertenecen á la procesada Lo
renza de la Redonda Martínez, vecina de 
dicho Curuefia, para con su Importe pa
gar las costas á que ha sido condenada 
en causa criminal por S. E. la Sala de 
lo Criminal de la Audiencia de Vallado-
lid fecha diez y siete de Noviembre úl
timo, debiendo tener lugar su remate en 
este Juzgado de primera instancia en el 
día y hora señalados. 

¥ á lin de que tenga lugar su inser
ción en el BOI-BIIN OFICIAL de la provin-
eia, expido el presente que firmo en 
Murías de Paredes á veintinueve de Mar
zo de mil ochocientos setenta y ocho.— 
Gabriel Suarez.—El Escribano, Elias 
Garcia Lorenzana. 

SOCIEDAD ECONÓMICA 
HE AUIOOS DEL PAÍS SE LEON. 

Ante 1» terrible plaga que, de una 
manera evidente, amenaza caer sobre 
el viñedo de Espaíia destruyendo la 
principal riqueza de nuestra Nación, 
ante la presencia en Pérpiflou. á 25 
kilómetros de la frontera espafiola, de 
la Phylloxera Vastatria, que des
pués de convertir casi eu páramos las 
ricas zonas vinícolas de 36 departa
mentos de Francia, se dirige á conti
nuar su obra devastadora en nuestro 
suelo; la Sociedad de Amigos del Pais 
no debe permanecer en la inacción, al 
contrario, debe.mostrarse dispuesta á 
prevenir los males sin cuento que el 
terrible pulgón oriundo de América 
baria en el vifiedo, si desde mucho 
antes que llegue no nos disponamos 
todos á extinguirlo. La ciencia y el 
trabajo son las entidades llamadas á 

librar batalla con el tarribla enemigo 
de la vid, á la ciencia y al trabajo es-
debe apelar para salir victoriosos de 
ella. 

Con el fin, pues, de estudiar deteni
damente la Pliylozera Vastatrix, 
esta Sociedad ha acordado lo si
guiente: 

1. " Nombrar una Comisión de su 
seno compuesta de tres personas fa
cultativas en Agricultura, un propie
tario de vifiedo y el Presidente de la 
Sociedad que lo será también de la 
Comisión, la que deberá dedicarse, 
desde luego, á reunir cuantos datos 
y noticias referentes á la Phylloxera 
puedan servir para conocer los sínto
mas de su invasión en un vifiedo. fe
nómenos que presenta, modo de evi
tar su propagación, remedios que 4 
su juicio puedan servir para extin
guirla, y todo !o demás que conduzca 
al fin indicado. 

Para esto se pondrá an correspon
dencia con las Autoridades, con la 
Junta de Agricultura,Industria y Co
mercio, y con los demás centros de la 
provincia y fuera de ella, cuya ilus
tración facilite llenar su cometido coa 
mayor acierto, asi como con cualquie
ra persona que pueda facilitarle datos 

2. " Procurará eu el menor plazo 
posible redactar una memoria ó car
tilla de fácil comprensión para los 
agricultores y vifieros á quienes ha
brá de repartirse con profusión, en 
cuya memoria ó cartilla se harán pre
sentes las observaciones que aquellos 
deberán hacer eu sus viñedos, pre
cauciones que ilebau tomarse, para 
evitar la nparicíou de la Phylloxera,. 
consejo.--para disminuir su propaga
ción si llegara á presentarse, y me
dios que se conozcan para extinguirla. 

3. ° La U-jinision foimará un cen
tro consultivo al que, por medio de la 
Presidencia de la Suciedad, podrán di
rigirse los viticultores de la provincia 
haciendo preguntas sobre este asunto, 
que seriu contestadas, resolviendo las 

j dudas que puedan originarse ¡i aque-
| líos. 
j ¡i." La Sociedad dará cuenta de 
j la formaciou de esta Comisión á las 

Autoridades locales, Junta de Agri
cultura, á las Sociedades de Amigos 
del País, y anunciándolo en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, escitará el 
celo de todos para que sus gestiones 
dén el mejor resultado posible. 

ó." Una vez formulada la memo
ria ó cartilla ántes mencionada, se 
imprimirá por la Sociedad en número 
suficiente y que oportunamente ha
brá de acordarse, y si esta no tuviera 
fondos para ello, recurrirá, con ua 
presupuesto formado al efecto, al Mi
nisterio de Fomeuto para que le au
xilie en su patriótica idea, arbitran
do, en todo caso, recursos del modo 
que crea más oportuno. 

León 28 de Marzo de 1878.—El 
Presidente, Juan Puyol y Marín.—• 
P. A. de la J. D.: El Secretario, 
Eduardo ("tallan. . . 

I n p r e n l a 4« fiara* « hijo». 


